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El informado ee persona dé - 
m^la conducta; con anterioridad al 
Glorioso Alabamiento Nacional, per t^ 
ció al partido de extrema izquier
da ( C, W. T.) de cuyo ideario, - 
era un entusi.asta rropas;andieta, - 
acneejando, la destrucción y el-sa 
queo.

Durante la dominació)i roja en 
esta villa, fué uno de loe primeros 
que se lanso a poner en practieca 
lo que antee predicaba, pre inter
viniendo primeramente, en el asal
to del Cuarte? de la Guardia Ci-vis 
y después en el asesinato, de di
chos Guardia, s.

También intervino, en da. 
ción de pcrsonsd de orden, 
ro de cuarenta o cincuenta, 
cuales fueron detenidas en 
pensario Antipaludico, y después 
asesinadas dia 23 de. Julio del 
año 1,936.

Este sujeto ei/ia antes, citado, 
y a. la hora del crimen, se hoyaba 
hsciendoles .guardi-' a los detenidos, 
y a la l!ozy. dei bomos o. por ellos 
y el que no me siga, le pego un tiro 
entró en lug.er donde se hoyaban los 
detenidos, y unos a tiros'y otros 
a hachazos fueron áEesitdádos todos-

Al mismo tiempo, este individuo, 
es señalado como uno de 
tervino en el asesinato de cuatro 
señoritas y dos señoras sn pozo de 
la Mina de "?Tonte-Negrp" al cual - 
uerón arrojadas.

Posadas ó/o/9
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T33. año victoria.
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í/e /o ocorí/oí/o en e/
Aoy en c/ /^'roceíZ/Vn/en/o------- 3A3.^^:4^í?-Í^_

Uy*C *....................  nMn^ero___IS ,

^//e en e^/e /ne/T^oí/o Af/7//ar ge
' P AJ^.AEL LOPEZ 1.1 ARTJCH.) 6^ 1 LORO 

c/renng/nne/ag o/ n^nrg^en ge /ní//c^n, rn^o/e 
^ne con /o /no^or nr^enc/o /?og/6/e /yr //í/ne ^eg- 

í //one^ o /?n í/e í/e/ern^/nor /og on/cceí/eh/eg^ ac/nn- 
* c/c^^ coní/nc/n /yo//7/co-goc/o/ ^nron/e e/ ¿/oní/n/o 

ro/o, o^c/ e^yyregoí/o /ní/Ze/í/no jy c/e cn¿/a regn/Zon- 
c/o enz/Z/rd o conZ/nnoc/dn c/ o/?orZnno Zn/drnje.

Ae encorezco í/ne Zog AecAog ^nc oZ /?roce- 
sedo o ZncnZ/yofZo ge Ze oZrZón^en ge cong/^nen de 
M/: /nodo cZoro coneZgo, /dcZZZZondo gZe/n/yre o ger 
/,ogZZ/Ze, non/Z/reg // do/nZcZZZog de /?ergonog de re- 
conocZdo goZoeneZo /yne Zog //nedon acredZZor a /Zn 
íZe recZZ/ZrZeg decZaracZdn.

Z?Zog ^//arde a Md. /nncAog a/?og.
z?// Posac^a.s________ ........ 1__ de^.... .M.a^Q_____
__________________de /P___* ___________L-^/?o 7rZnn/aZ. 
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El sujeto que figuran en el presente oficio, 
antes de iniciarse el Glorioso Movimiento Na
cional, observó pes&ma conducta y anteceden
tes, pertenecía al partido Comunista,y duran
te el periodo que dominaroh los rojos en esl 

ta villa,tomó parte en asesinsbos,eaQueos,ro-. 
bos,detenciones,fue uno de loe autores del 
asesinato de un Teniente de la Guardia Civil, 
y 13 guardias,tomó también participación en t 
unos 50 asesinatos de personas de derechas 
en la Clínica del Paludismo,asi como en otro: 
verificados en el campo,de 14 personas, por 
el solo hecho de ser ded derechas,fue uno de 
loe sujetos que detuvo ó SEIS Señoras y des
pués de violadas,fueron asesinadas y arroja
das 
yos 
zas 
las

al pozo de la Mina denominada Calamón,cu- 
cadaveres fueron extraidos por las fuerzr 
Nacionales, puede informar cualcuiera 
personas de esta villa.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Posadas 4 de Mayo de 1939 

Año de la Victoria
Teniente de la Guar Civil 

dante Militar
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jF/7 r/e /o ccorí/a^o e/7 e/ í//a í/c
c/^ c/ T^roccí/Z/yí/e/^/o__ simo cLc?

JÍUga ELCl-EL^------ —........  /?vi/yyey-o---- ¿L2-; ¿i5Lj______
^oc í*y7 /M.?y?^oy/o Af////ar con/ra
aAFAEL-.LQ.EB.Z-..líLAR.T.IN.^..C.^.^L.-I^-BXL-J:  ̂

c/rcaa^/aac/a^ a/ azar^ea /acZ/caa, ra^^a/e 
coa /a aya^oc ar^cac/a /7O^/¿y/c /yrac/Zíyac ^c^- 

(/oac^ a /?a r/c íZc/crya/aar /O5 aa/ccccZea/e^^ ac/aa- 
cfóa coar/ac/a /yo/ZZ/co-^oc/a/ rZaraa/c c/ í/oayZaZo 
ny/o, rZc/ c.ryycc^aíZo Zaí/ZaZí/ao ¿Zc ca^a rc^a/Zaa- 
aa cayZ/Zrrí a coa/ZaaacZc!a c/ o/?or/aao Za/iorayc.

Ac cacarc^co ^ac Zo^ AccAo^ ^ac aZ/?/^?t^  ̂
iaíZo o Zaca//?atZo Zc aZcZAa^ca coa^/gaca íZc 
M ayoíZo c/aro jy coacZ^o, /acZ/Z/aarZo ^Zcar/yrc a ^cr 
pogZZyZc, aoayZycc^ <y rZoayZcZ/Zo^ cZc /ycr^oaa^ íZc rc- 
coaocZrZa ^o/acacZa yyae /o^/?acyZaa acrcíZZZar a /7a 

rccZ¿yZr/c^ íZccZaracZíía.
Z)Zo^ y?^aac¿Zc a MyZ. ayac^o^ a/So^.

____ P o 3tt<Aa3_______  a___ 3:.. .yZc.__ Mayo-----------  
______  70 3^. ........___ L4/ÍO yyZaa/a/.
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El sujeto que figuran en el presente oficio, 
antes de iniciarse el Glorioso Movimiento Na-^ 
cional, observh pesAma conducta y anteceden
tes, pertenecía al partido Comunista,y duran
te el periodo que domimarom los rojos en estt 

to villa, tomó parte en aaesinjhoa,saqueos,ro
bos, detenciones, fué uno de los autores del 
asesinato de un Teniente de la Guardia Civil, 
y 13 guardias,tomó también participación en 
unos 50 asesinatos de personas do derechas 
en la Clínica del Paludismo,asi como en otros 
verificados en el campo,de 14 personas, por 
el solo hecho de ser ded derechas,fue uno de 
los sujetos que detuvo é SEIS SeSorao y des
pués de violadas,fueron asesinadas y arroja- j 
das 
yoB
zas 
las

al pozo de la Mima demomimada Calamón,cu- 
cadaveres fueron extraídos por las fuerza: 
Racionales, puede imformar cualquiera 
personas de esta villa.

Dioa guarde V.S. muchos años. 
Posadas 4 de Kayo de 1939 

ARo da la Victoria
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^-^--lormí.do er persona de n&la 
conductp; ge-'icn.do ::ecde muy joven, a 
treces topeteo de

+ cual, ±o ü6'.cia non amplia 
libe!tad amparado por ser su Dadre del 
cuerpo Ferro-viarie. "

Dn las actividsdec políticas, se 
considero siempre, un sujeto r eliare so 
de acti^-igaaeí-
cu.e^yí^^°r^°e8^fici'd^^^ úr/'H^entí^ .

-<1 í,. "*''0 de la. estaa dicho moviEden^Q Primeros, adherí

;"S ....

luisa

üeí.t^rSno

6 layo de j qso 
m; la victoria. 
Alcalde.
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El informado es nersjna de mala 
conducta; ' '
la Vagancia 
trenes, ; 
libertad amparado por 
cuerpo Ferr.o-viarió,

En las actividades 
consideró siempre, un sujeto religroso 
de actividades extremistas, pertenecía 
al nartido Comunista, er? un elemento* 
t^^ ántes de nue^-

racional, s^

. Durante la expuestas,
fué sn ^'ta.

a ^icho mo^i^^=nto adherí
asalto a le cn^^ r. + ^^tervino en el 
Civil, lí G^arji.
I^agenea y altar* , '

-1 día 27 de Agosíu^ el i o- ' 
^^lon de otros individuos e^t^A 
flnsa jel Vinculo, je lo cu^l*

Srt. B- Luisa ? 
lia, las cuales entre el y loe cí= 
ponían asuelfo cuajrill, je mal^e^bo-'"* 

a estas en unión de otn- Srtas, ochándolos a), coso de la „^na^^ 
aun Monte-Negro" del,termino

a villa. 
sad3s ó Payo de 1,939 

año de 1? victoria. 
El Jefe Local

de^ica^o desde m^y joven, a 
al robo y al toleteo de 

lo cual, lo hacia con amplia 
' ser ?n _.'adre del

politicas, ?e le

ro 00 s

en
en la 
lle- 
Bóni-

COR!-

J

{

J

.'íí$'!!
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t/c /o ¿?cor¿/oí/o e/? g
/!O(/ c/? e/ —SijmAr-1 3I m ____

U jC.S^.QD5-í A-  -............ — /!M/7!cro—.IS^^áLT...._) 

<yMg /M^ocío yW////ar gg N^T/g co/!/ra

,J.U:A!^--.VALD:E.^.KAJ/J3^R.RJ^T.E^__________________
c/rcí//z^/a/7c/o5 o/ /7^arg^g/! gg Z/ící/ga/í, rü^g^o/g 

! co// /MOí/or Mrn^g/?c/a /?O5/A/g /?rGC//^Mg ^g^-

//O/IC^ a í/g/gr/7í//^Or /O5 G/?/gCgCÍg/7/g^^ GC/MO-
c/íi^ í/ co/?^Mg/o /?o////co -soc/a/ ¿/í/ra/í/g g/ í/o/7í//^/o 
fo/Oj g^yprg^oí/o //?í//ü/í/¿/o y í/g gí/^a rg^í///<3/?-
C/a gw/Z/ríi o gO/7///7Mac/c)/! g/ O/?Or/M/!O //7/or/7!g.

Ag g/7corg^co /O5 AgcAog ^Mg a/ /?rocg-
soc/o o //?CM//?o^o gg /g o/r/Aí/jygg ^g gog^^/!gn í/g 
M/: woí/o g/¿7ro // gogg/^o, /¿^íc////agí/o N/g/w/?rg a ^gr 
pos/¿?/g. /zo/?7¿yrg5 í/o/7!/g///os í/g jOgr^oga^ ¿fg rg-

'cogog/7/a go/gggg/a /o5/?Mgí/ag ogrg6Í//gra/?g

ífe rgg/¿y/r/g^ ¿/gg/orog/c!g.
Z)/o5 g^í/arí/g a P'cí. /gMc/to^ G/?o^.

P o s da. 3_________ g------- íi^a ;y;.Q--------
¿/g)/g¡3^__ y!/!o Tr/gg/g/.
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Tengo 01 honor do infonn.r h la respetable y 
superior autoridad de V.S. que el sujeto 
que ae refiere el presente escrito, antes de 
iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional,ob
servo pesima conducta y antecedentes,afilia
do al partido CoBMnista,y durante el periodo q 
que 108 rojos dominaron en esta villa presto 
servicio de armas voluntario,habiendo inter
venido en aseainatoa,saqueos y robos,siendo 
uno de loa autores del asesinato de SEIS Se
ñoras que deapuee de violadas,asesinadas fue
ron arrojadas al poso de la Mina de Calamón, 
y extraidos sus cadáveres diae después de ha
ber sido liberada esta localidad por las fuerí 
sas Nacionales,también ha tomado participacUm 
en 18 asesinatos de personas de d.r.<:h.. en 

yosoblanco, segStn manifestación - 
hechs por el vecino de esta localidad Josa 
Ponferrada Rubio,

Dios .Tuarde V.S. muchos años. 
Posodas 4 de Mayo de 1939 

de la Victoria 
El TgYiiente de la Guar Civil 

Coqtandante Militar
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Tengo^el Honor de Comunicar a V.S en 
relación del precedente oficio sobre 

encartado Huan Valle Navarrete los 
siguientes extremos;que es sujeto de mal 
la conducta pública y privada,antes ini^i. 
ciarse el Gloriosa Movimiento Nacional 
perteneció a los partidos de extrema iz
quierda, distinguiéndose como propagan
dista incansable de estos ideales.Tam
bién se sabe que presto servicio de ar
mas y cumplió al ^ie de la letra lo que 
ordenaba el comité rojo,siendo participe ' 
directo de los asesinatos de Doña Bri-* 
gida Toledano Osa,Antonia Pgí^acios BonH4;{. 
lia,Antonia y Julia Duran Palacios,M5 
Luida y Josefa Bonilla Benavides,las que ' 
después ds nioladas y asesinadas,echaron 
a un pozo de la Mina de Montenegro de 
este termino municipal.Según consta de 
averiguasiones hechas,acompañaban al re
ferido Navarrete en .sta practica crimi
nal y salvaje,José Sebaquevas Martin,Jo
sé Farjardo Navajas,Antonio Gonzales Rubií 
Miguel "c-ernandes Rubio,Antonio y Miguel < 
Rivera Matas,Francisca Vizcaíno' I^Iuñoz, 
Francisco Vallae Alonso,Aniceto Alcóy 
Alcubilla y un* tal Juan J<H.guel Diaz Que- 
sada.También hay rumores de qus en Pozo- i 
blanco tomo parte en algunos asesinatos ; 
que ordenaban los man(istás,pudiendo im^í J 
formar de uno y otro extremo los.de es - '
t¿^ naturaleza y vecindad D.Luis Bonilla ; 
Benavides y Don Jose ponferrada Rubio.

i

los.de
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si

í/e /o Í7corí7í7¿/o e/z ¿//¿x efe
Ao^ C/7 e/ Á^/'OCe¿y//7!/e/2/O_______ S.i i 3 i
___ UI' c ______ ___ __ ^íi/T^evo ------------------------------  

e/í e^/e /M^^acfo yü/Z/Za/*___________________co/rZ^^i

JIIAr3--y.ALlyE.-.lL^VAR.í^írJE_____________________
c/rc///?^/e:/7c/a^ a/ /T^arg^e/z //z¿//ca/z, /^M^g^o/e 

que co/7 /a /na^or ¿/rg^e/zc/íz /7O^/¿^/e /?r¿zcZ/í7¿ye ^e^* 
ífo/7e^ rz /?/z efe íZ^Z^/-?7z//za/* /o^ a/z/eceefe/zZe^^ ¿zcZzzzz- 
c/ó/z jy cro/zefzzcZzz /?o/zZ/co -soc/a/ z/zzr¿z/zZe e/ z/o/zz/zz/o 
fo/o, z/e/ e,T^re5zzz/o z/zz/zzzzc/zzo z/e zrzz^zz yg^zz/Zzzzz- 

j c/a ezzzzZ/z^zz zz z?ozz/z/zzzzzz?zc!zz c/ zz/zzyz-Zzzzzo zz7/oz*zzze.
¿e czzzrzzz^e^z^o zyzze /z?^ Aez?AoN ^zze zz/ /?/'z?z?e- 

^z/o o zzzz?zz//?zzz/z3 /g zz/z^z¿zzz^e/7 zrozz^zgzzezz z/e 
un /zzezz/o c/zz/*o czzzzc/^o^ /ac////zzzzz/z? ^zezzz/zz^e zz ^ez* 
po^/¿)/c, zzc?zzz¿z/'e^ z/o/zzzcz//o5 z/e /zez-^zzzzzzg z/e z^e- 
co/zoezz/zz ^o/zzezzczzz zyzze /z?^ /zzzez/zzzz zzcz^ez/z/zzz^ zz /?zz 

recz¿z/z^/e^ z/ec/zzz-zzc/cizz.
X)zog g^zzzzrz/e zz Mz/. zz!zzc/!Z35 zz/?z?^.
^ZZ 4^ o 3 6t 3 S ___________ ZZ.......J___z/e------------ ------------------
___________________í/ /í?..3^_. ________^/ío 7r/zzzz/zz/.
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ú la respetable y 
Que el sujeto a 
escrito, antes de

Tengo el honor de informar 
superior autoridad de V.S. 
cue se refiere el presente 
iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional,ob
servo pesima conducta y antecedentes,afilia
do al partido Comunista,y durante el periodo 
que los rojos dominaron en esta villa presto 
servicio de armas voluntario,habiendo inter
venido en asesinatos,saqueos y robos,siendo 
uno de los autores del asesinato de SEIS Se
ñoras cue después de violadas,asesinadas fue
ron arrojadas al pozo de la Mina de Calamón, 
y extraidos sus cadáveres dias después de ha
ber sido liberada esta localidad por las fuer 
zas Nacionales,también ha tomado partioipació 
en 18 asesinatos de personas de derechas en 
la Ciudad de Pozoblanco, según manifestación 
hecha por el vecino de esta localidad Jose 
Ponferrada Rubio,

Dios guarde ú V.S. muchos años.
- Posadas 4 de Mayo de 1939

, Año de la Victoria
omandante, pues*

O)
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Individuo peligroso, es este in^or 
maao.por su malai conducta, y sur id^é^^ 
cue no eran extremistas, sino cue reba- 
zeban por cuanto se nd ^)^^y'ra Gloríopo AízaSMtoiíci.Ml^'- 
en j e ^us a^if;ns solamente propap-.aba lá e:/^ermLnacion ^^e todos los que n5%u¿r^n 
de su clase social - -mueran

Durante la dominación roja, intervino 
^n el a^^lto, a la casa Cuartel de la - 
ruardia CivYl, en el asesinato de estos 

y con su padre, los car^o en un carro 
para conducirlos al Cementerio. '

Este individuo, intervino en el asalto 
a mano armada de la finca el Vinculo/ de 
la cual se llevaron, las S^t&s Ha Luisa 
y Josefa Bonilla Benavides, asesinándolas 
en unión de otroB y arrojándolas al pozo d 
de la nina denominado "Monte-Negro";* 

También intervine en robos saqueos y 
destrucción de imágenes y altares religio-í
sos. ;
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í
!
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5

3. 5 de Líe.^o de 1,939 
de ^^ctoria
El Alcald

Posadas 
ano

In^'tructor áe

P o S A D A S
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este rnfor 
BUS ideasn, 
que leba-

peri¿roBo, es 
i^3do,por BU ^alai conducta, y 
que nc er^n e^^r^^rccas, Bino 
3 ^ner^ro áí.rio^o Alzigientc NactoS^r;^ 
en^re eu^ aolgos colo^^nte propagaba, la

Durante ía dominación roja, intervino 
en el asalto, a la cara Cuarcel de le - 
Guardia Civil, en el asesinato de estoe 
y con 8u pau^e, loe car^^ en un carro, 
para conluorrlos al Cementerio.

lote individuo, intervino en el asalto 
y. í^enj armada de la finca el Vinculo,de^ 
la cual ae llevaron, las ^Srtap H& Ldiea 
y Josefa Bonilla Benavides, asesinándolas 
en unión de otron y ariojandolae al pozo 
de la mina denominad? ^Monte-Negro";

También intervino en robos saqueos y 
clón de imágenes y altares religio-

,da3 a ó de ae 1,9¿9
año ¿e la victoria

Jefe local.

cuantj se
Glorioso AlssmÍentó*ÑacroñaÍ 

'^^tc^^inac^cn^d^ todos ios que no fueran

Instructor de

POSADAS
7. 
/ :
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cozz/czz

ZT/? c/7^/?//w/^/?/o ¿/c /o aco^í/¿7¿/o c/? C/ ^/a ífc 
Ao// c/ Z^z-oc^^y/zT^/c^/í/o___ r^r* 1 1 tiir-) r1

   zz/zzzzcz-o 12 ; H 7 o 
zyzzc z?^z z?^/c /zz^/?^azyo zl^fz/z/az-................^¿^zze
______i.- AN LJ Ll. R I R A M Al' AS .__________
c/z//í7^ czz-czzz7^/az?c/rz^ í?/ zzzaz^czz /zzí/zcaz7, rzz¿^^o/g 
^ízc coz? /o zzzo^zoc zzz^^zzc/o /?o^/¿z/c /7z-ac//^zze ^c^- 
/zozzc^ o /?zz í/c (/c/cz-zzzzzzoz- /o^ o/z/ecc^yezz/e^^ oc/zz^z- 
CZ(?ZZ JÍ/ cozTzyzzcyo /?o/zyyco .soczo/ zyzzz-azzye c/ zyozzz/zzzo 
z^o^o^ zycZ C-Z^zz^zz^zz^yo zzzzyzzzzzZzzo z/^ czz^zz cc^zzZyzzzz* 
CZO CZZZZ/ZZ-ZZ zz cozz/zzzzzzzczzízz c/ o/zoz^/zzzzo zzz/oz-z7ze.

Ac Z'ZZCZZZ-ZZ^CO zyzzc /oj? /zzzcAo^ ^yzzc zz/ /7z-occ- 
szzz/o o zzzczz//?zzz/o ^c /c zz/rz¿zzz^ezz cozz^z^zzzzzz z/e 

c/zzco^ COZZCZ^O, /zzcz/z/zzzzzyo ^ZCZZZ^Z^g zz ^ez^ 
/?o^/¿z/z?^ zzozzz/zz^c^ zyozzzzcz/zo^ z/c /zcz^^czzzzz^ z/c Z-C- 
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ihi.i.,,. .1 m.ri... K.Ti.í..t. N..i.- 
n^,ob..rv!^ peaimA conducta y antecdentes, 
pertcmcoia loe partidos de extrema izqui
erdas,y durante el periodo rojo en esta lo
calidad presto servicio de arase,y por ru
mor publico ae le acusa de haber interveni
do eh el asesinato de SEIS señoras que des 
pues de haber sido violadas,fueron asesina
das y arrojadas al pozo de la Mina denomi
nada Oalaaon de este termino municipal,las 
que fueron extraidas dia^después de haber 
sido liberada ceta localidad por las fuer
zas Nacionales,suponiendo que dicho sujeto 
haya tomado también participación en saque 
oe,robos y detenciones de personas de de
rechas,puede infoíma Don Luis y Fernanda 
Bonilla Benavidez,
Lo Que tcn({o el honor de informar ó larespí. 
petabla y superior autoridad de V.S. para 
su superior oouooicimiento.

Dios guarde ó V.S. muchos años. 
?ooadaz4 do (^1939 

Año de la Victoria
El Teniente de la Guar Civil 

Comandante Militar

r
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Tengo el honor Je comunicar a V.S.,en 
reUción con el precedente oficio sobre 
el encartado Manuel Ribera Matas los Sig^^i 
guientes extremos que observo mala con
ducta y tiene malos antecedenteá con an
terioridad al Gloriosa Alzamiento Nacional 
militando en política con los partidos de* 

extrema izquierda y durante la'dominación - 
roja en ests villa presto seivicio volun
tario de armas,interviniendo en el asesi^^ 
nato de las señoras de esta,doña Erigida 
Toledano Osa Antonia Palacios Bonilla,An
tonia y Julia Durán Palacios,M9 Luisa y 
Josafa Bonilla Benavides las que después 
de violadas y asesinadas fueron echadas 
al pozo de la Mina de Montenegro de esta 
termino municipal,siendo extraidos sus 
cadáveres dias después de ser liberado 
este pueblo,suponiéndose con bastante fun^ 
damento que dicho sujeto a intervenido 

.en saqueos y robos pudiendo imformar del 
referido Rivera el propietario de esta 
villa D. Luis Bonilla Benevides y Doña 
Pilar palacios Bonilla.

s Guarde a V.S muchos años, 
adas 8 de Mayo del 1,939. 
"Año de la Victoria" 

rroooiTl^i'''^
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^//e co/? /a wa^o/* ¿//^^/zc/íz /?o^/¿?/c /?r¿zc//Q^Me 
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Ae ezzczzz^ee^czz z/zze /o5 /zecAz?^ ^zze zz/ /yz-zzce- 
sez/o o zzzczz//?zzz/o ^e /e zz/z-z/^zz^zezz ^e cozz^^zzezz z/e 
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z'ec/¿?zz'/e^ z/ec/zzz-zzc/z^zz.
/)/o^ /T^zzzzz-z/e zz PV. zzzzzc/zo^ zzz?z?^.
^zz Pz-, sacñas_________  zz.......1 Nía^/o

z/e /í?..39 * ________ /4zíz? Vr/zzzz/zz/.
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El sujeto Que figura en el presente,antes 
de ihioiarse el Glorioso Movimiento Nacio
nal, observó pesima conducta y antecdentes, 
pertenecía ó los partidos de extrema izqui
erdas, y durante el periodo rojo en esta lo
calidad presto servicio de aimaB,y por ru
mor publico se le acusa de haber interveni
do eh el asesinato de SEIS señoras que des 
pues de haber sido violadas,fueron asesina
das y arrojadas al pozo de la Mina denomi
nada Calamón de este termino municipal,las 
que fueron extraídas dis después de haber 
sido liberada esta localidad por las fuer
zas Nacionales,suponiendo que dicho sujeto 
haya tomado también participación en saque 
os,robos y detenciones de personas de de
rechas, puede informa Don Luis y Fernanda 
Bonilla Benavidez,
Lo que tengo el honor de infoimar ó larespt 
petable y superior autoridad de V.S. para 
su superior conooicimiento.

Ih-Os guarde ó V.S. muchos ^íos. 
Fosadas 4 de Mayo de 1939 

Año de la Victoria 
EJ^Comandan^ pi
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En contestación su escrito 
fecha 4 del corriente,tengo el 
honor de participar ó la res- ' 
petable y superior autoridad 
de V.S.que de las diligencias , 
practicadas por el que suscri
be y fuerza de este puesto pa-' 
ra la busca y captura del veci
no de esta localidad JOSE SEBA- 
QUEVAS,no han dado resultado 
alguno favorable,continuando 
dichas diligencias en caso fa
vorable daré cuenta su auto
ridad.
Dios guarde á V. muchos años 
Fosadas lo de mayo de 1939 

Año de la Victoria

Juez instructor militar de 
POSADAS



En.... Posadas doce de
cientos......... treinta y nueve

Mayo de mil nove-

RESULTANDO: Qu. .1 encartad. RAFAEL LOPíZ MARTIN

mas en^la"alnA otros
pues haber viol^^n^n^^^^° cinco mujeres,des
jó a un noz^^ cuvos cada^res arro-

a) EL LOBO DE 
otros, a los 

Antipaludica,
RESULTAND^ :

CONSIDERANDO:

de .......... REBELION
Quelos hechos relatados son constitutivos del delito 

' previsto y penado en el articulo^. 238 
del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable....RAFABL LOPEZ MARTIN
EL LOBO DE LA ATALAYA ___ i-

' de conformidad a lo dispuesto
en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y ' 

y del procedí- 

prisión pre
dispuesto en los artículos 471 y 653

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido 

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la 

ventiva que sufre a tenor de lo 

d^J. referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos

ante mi el Secretario, dijo: Se
DE LA TALAYA

citados los Decretos 55 y 391, S.S. por 

declara procesado a.RAE^^L LDPEZ ^RTIN

' se ratifica la prisión pre
ventiva que ei expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. ^psé Ochqa^ Juez

I

1



Mili tar

Doy fe.

el Secretario que refrenda

el Secretario teniendo a mi presencia al

en forma legal el
hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

el momento de la celebra-

Notificación.-Yo

sado le.... notifiqué

precedente Auto y le

los que se hallen de turno y aportar para
ción del Consejo de Guerra das pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose por notificado , designa defensor al

V firma conmigo el Secre-



AMPLIACION DE LA DECLARA) 
¿UON INDAGATORIA DEL PRO
CESADO RAFAEL LOPEZ MARTIN 

; aj EL LOBO DE LA ATALAYA

PREGUNTADO

PREGUNTADO

Eh Posadas a doced de Ma^o de mil no- 

vsicientos treinta y nueve, ante este Juzgado 

compareció el procesado anotado al margen, 

cuyas causas ya constan on folios anteriores 
quien enterado iba a ampliar la declaración 

indagatoria que anteriormente tiene prestada, 

hortado a decir verdad, y 

Por si se afirma y ratifica en la declaración 

ne prestada anteriormente DIJO: Que si. 

Convenientemente, DIJO: Que en los asesinatos

fue

que

Ael

ex-

tie-

Dis-

!)

reti-pensarlo Artip^ludico^ no tomó parte, por haberse 

rado momentos antes de dicho Dispensario,en los asesinp- 

tosde las cinco mujeres de la Mina de Montenegro, dice 

que sí tomó parte.

PREGUNTADO Si tiene algo mas que manifestar DIJO: Que nó, por lo que 

S.S&. di6 por terminada esta declaración que fué leida por 

el declarante quien encontrándola conforme firma con el

Sr. Juez y Secr-tario qu^ doy fé
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En.Posadas....... ..........doce

cientos......t.r.e.ir).í;.a...y...nu.o.xí^

RESULTANDO:
)

RESULTANDO

RESULTANDO

de M^yo de mil nove-

d^ diversos, servicios de 
te el peéiodo de domina^^^ 
Que estuvo haciendo guardi 
entras SEBAQUEBAS 
a seis mujeres, 
Q^e,posteriormente, en 
dado; haciendo guardia 
detenidos de derechas, 
do el Tribunal Popular

^LLE NAVARRETE estivo b^cíen- 
este pueblo duran—armas en

ación roja.
-la < -

ATALAYA asesina 
violado

en la mina Montenegro mi-
- ---------Taron 

algunas, 
como sol-

despues de haber violado 
Pozsblanco estuvo 
en la C ' ' 
prestando dicho servicio cuan- 
dispuso su muerte.

CarcelcMnde estaban los.

del Código de Justicia Militar 

rra, y del mismo aparace
RRETE.

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados snn + + j i
dol delito

PBBEL^ON , previsto y penado en el artículo 2S3

y Bando declarativo del Estado de Gue-

como presunto responsable....JUAN...VALLE.NAyA- 

por lo que de conformidad 
en el articulo 42I de dicho Cuerpo legal debed 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido 

miento sumarisimo procede decretar la 

ventiva que sufre a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mi el Secretario,
RREfE.

dijo: Se

a lo dispuesto 

aclarársele procesado y 

y del procedí- 
ratificación de la prisión

dispuesto en los artículos 471

citados

declara

los Decretos 55 y 191, S. 

procesado a.JUAN VALLE

y

pre-

653

S. por
NAVA-

..................................   se 

expresado procesado sufre;

recíbasele declaración indagatoria, 

deduzcan;

efectiva la prisión

cuantas diligencias

lo mandó y firma el Sr. D.

ventiva que el 

Auto ;

que se 

hacer

legal

^s i

líbrense

ratifica la prisión pre- 

notifiquesele el presente ¡ 

evacuando las citas útiles 
los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.
^9^^.^Uchqa Hidalgo Juez



MilitarEspecial de Is

Doy fe.

i

-i

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al.....proce

sado le.....notifiqué en forma legal el

hice saber su derechoprecedente Auto y le a nombrar defensor, entre

los que se hallen de 

ción del Consejo de

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

el momento de la celebra-

descargo que estime con-

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose por notificado , designa defensor al

y firma conmigo el Secre-

tario en
treinta ? nueve

doce de Mnyo de mil novecientos

J) o y fe.



,^p^IACION D^ LA DECLARA) 
aTON INDAGATORIA DEL PRO
CESADO JUAN VALLE NAVARRE)
CE. ____________________________

Posadas a doce

novec^ntos treinta y nueve.

gado compareció el procesado

PREGUMTADO

PREGUI-fTADO

PREGUNTADO

de Mayo de mil

ante este Juz-

anotado al mar-

gen, cuyas circustancias ya constan en foli-

es anteriores quien enterado iba a ampliar 

la declaración indagatoria que anteriora nte tiene 

prestada, fue exhortado ha decb verdad, y

Por si se afirma y ratifica en la declaración q-ue tie-

ne prestada anteriormente DIJO: Que si

ConvenÁentemento, Dl^e- ^restanoo ser —

vicio de armas en este pueblo durante la dominación

y que también estuvo orestando ^uardia en la

Mina de Montenegro mientras el SEBAQUMEAS y el LobO

de la ATALAYA cometi-n los asesinatos, y que poste

riormente estuvo en Pozablanoo

mo soldado en la cárcel dnd^ se

nidos de derechas, como también

Popular dispuso su muerte

hac^ ndo guardia co

encontraban los dete-

cu&ndo el Tribunal

Si tiene algo más que manifestar DIJO: nó ñor lo

que S- SR. dió por termina^? esta daclaración que fué 

leida por el declarante quien encontrándola conforme 

firma ccn eí Sr. Juez y Secretario que doy fé.
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E)E tP¡RJOCES/^^^S,EfQ¡ro

En........ .^.P.s.a.da.Sa doce de Mayo de mil nove-
cientos ve

RESULTANDO:

RESULTANDO

RESULTANDO

MATA,hizo servicios 
^^copetn durnnte el neriodo rojo.

de Julio de mil roveciertos tre- 
otros, a la casa de D. Pedro acios quo habia Asesinado en la mañana de dicho 

Ola,p^ra llevar el cadáver al Cementerio en el cn- 
rro del Municipio.
Qu^ formaba pante dol grupo que conducía a varias mu- 
je^es n la mina Montenegro, quedando de guardia a un 
h^lo^etro próximamente, antes de llegar al lurar don
de fueron v^eg-^^ — "^^^^nadas por otros.

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de previsto y penado en el articulo...... .2.58

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsabl.e^JM.ASlELJR.TVJSR.AJ^^rA 

.............................................................................por lo que de conformidad a lo disouesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretarib, dijo: Se declara procesado a .MANUEL RIVERA MATA

............................................................................................................ .. se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

cpiese deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.
Asi lo mandó y firma elSr. D........... José Och^a Hidalgo ...Juez

P.s.a.da.Sa


Militar.Espacial. ..de.la Plaza de lo q^e yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al.....proce-

sado le.....notifiqué en forma legal el

hice saber su derechoprecedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entra

el momento de la celebra-

descargo que estime cen

recuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose pornotificado , designa defensor al 

ta r i o en Posadas

...treinta y nueve

-Doy fe.



..pLiACION DE LA DECLARA- 
INDAGATORIA DEL PRO- 

MANUEL RIVERA MATA

PREGUNTADO

PREGUNTADO

PREGUNTADO

ar la

En Posdas a doce de Mayo de mil 

novecientos treinta y nueve, ante este Juz

gado compareció el procesado anotado al mar-

gen, cuyas circustancias ya constan en foli

os anteriores quien enterado ibh a ampli- 

declaracion indagatoria que anteriormente ^iene

prestada, fue exhortado a decir berdad, y 

Si so afirma y. ratifica en la declaración que tiene 

prestada anteriormente DIJO: Que sí.

Convenientemente DIJO: Que durante el periodo de do

minación roja.estuvo prestando servicio de armas en

dicho pueblo, también agrega que no estuvo en casa de ' 

D. Pedro Palacios, con el carro del Municipio para lle

var el Cadáver de dicho señor al Cementerio,creyendo 

el declarante fuera su padre por ser ^^ien desempeña-

ba dicho cargo eñ el Municipio, del asesinato de la 

Mina de Montenegro, dice el declarante que fue for

mando parte del grupo hasta la pasada del hombre bu^^ 

^no donde quedó haciendo guardia mientras el SEBAQUEi-

A3 y el LOM

Si tiene aL&o

que S.S^

leída por

dió

DELA ATALAYA cometían los asesinatos.

más que manifestar DIJO: Que nó, por lo 

por terminada esta declaración qu^ fué

el declarante quien encontrándola conforme

el Sr. Juez y Secretario que d3y fé.firma con

í
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cientos ey e.

RESULTANDO:

RESULTArDO

RESULT.-^MDO

RESULTANDO

de

de Mn"O de mil nove-

EL COJO 
perteneciente a Acción Popular de cuyo 

_ antes de las ultimas
por lo que fué perseguido por los ele- 

Frente Pooular hizo durs ^1 periodo 
común con ellos, y haciendo diversos ser- 
armas y tomando parte en algunos desmanes 

Que tuvo prrtíciprcion 
la Guardia C^ríi. 
Que estuvo en el Centro 
Manuel Casado entre los 
cian saqueos.
Qu formaba parte de los escopeteros q^^^ a caballo, 
recorrirn los cortijos donde se habian refugiado lAS 
familias al ser evacuado el pueblp acompanñando al 
SEBAQUEBAS en sus excursiones.
Que en unión del SEBAQUEBAS Reptó " dos señoritas de 
esta villa, dejándolas en Villmueba del-Rey.

Que el encartado FRANCISCO LLE ALONSO aJ
COQUINA., r"""------ ' *
partido hera prop^^ ndista 
elecciones, 
nentos del 
rojo c^usa 
vicios con

FLlarmonico y en 1^ de
numerosos individuos que h-s-

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

articulo...... ..................REBELION.Í.^L^.^..-

del Código de Justicia Militar y Bando

, y del mismo aparace como presuntor ra
ALONSO A) EL COJO COQUINA p^r lo que

declarativo

responsable

del Estado de Gue-

FRANCISCO VALLE

de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de Lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados losDecretos55y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a....FRANCISCO VALLE 

ALONSO a) EL Cpj^^ , se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

deduzcan; líbrenseque se 

hacer efectiva la prisión

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma

cuantas diligenciaslegal

Asi lo mandó y firma el Sr. D

sean pertinentes practicar.
José Oc^o^ Juez



el Secretario que refrenda

proce

Doy fe.

sado le.... notifiqué

precedente Auto y le

en forma legal el...........

hice saber su derecho a nombrar defensor, entra

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al........

t a r i o en
. ....I^.r'.ein t a

Posadas a doce
...........  y firma conmigo el Secre-

de Mayo de mil novecientos
y nueve

D o y f e .



¡

.^^LIACION DE LA DBCLARA- 
rkcN INDAGATORIA DEL PRo- 
CB^ADO FRANCISCO VALLE 
j^,ONSO. a) EL COJO COQUI
NA-

En PosAdAS a doce de Mayo de mil

PREGUNTADO

PREGUNTADO

novec^ntos treinta, y nueve, 

gado compareció el procesado

este Jnz-

anotado al mar- 

cuyas circust^ncias y^ constan en los folioo 

anteriores, ^nien enterado iba a ampliar la decla

ración indagatoria que anteri^ mente tiene presta

da, fde exhortado ha decir verdad, y

Si s^ afirma y ratifica en la declaración qu^ tiene

Sen

prestad^ anteriormente DIJO: Que sí

Convenientemente DUO: ^Que iTL prtenecido a Acción

Ponnlar y que fne linchAdo Varia.s veces por los

elementos P^^nlar. durante la domina-

ción roja estuvo dos

Estación, dejando de prestarla a los b s dias por

decirle el FERRI,que \era para probarlo pegándolo

do 3 guantadas al declarante, e^ asalto al Cuar-

tel de 1^ Guy^d^a Civ'l dideeno haber tomado parte.

por encon^Rarse en su casa escondido, en el asalto

y saqueo del Centro Filarmónico y casa de Manuel

Casado, dice no tomó parte por encontrarse dicho di- 

a en^La Patilla'c^o familia, agrega el declaran-

te que estuvo acompañando al en sus ex-

cursiones, por amenazarlo dicho sujeto con un r'^Ue

haciendo constar no lo acompañó nada más que un ^ia.

y que no cs.c^rto que raptó a dos señoritas de esta

villa, ni sabe nada de eso

PREGUNTADO Si tiene algo mas que manifestar DIJO: Que nó.

dió por terminada esta declaración que fuéque S.S&,



AUTO-RESUMEN
///

de____
En----------- ......................... ........ .... g _

..... ......... ......— "°^^cíentos....treinta.. y....n.us.v.e..___________ ____ 

RESULTANDO: Que se inició el presente procedin-ient. Sumarísim. de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei -

contra ------------- --------------------------------

ctas practicadas aparece que al..,_].Qa [oliosá,T..j.s,Ar)se acredita que et citado 

procesad. ........ _

les detenidos,antes de ser asesinados; fcrnó parte del grupo que 

condujo a la nana montenegro a seis jtujeres que,después de viola- 

da alguna,fueron asesinadas y arrojadas a un pozo,pernanecíendo 

Mientras tanto de guardia,arnado de escopeta,en lugar próxino; a- 

denas presto varios servicios de arnas durante la dominación roja.

CONSIDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando declarativo __________________

procede ratificar aquéi y practicadas ias diligencias necesarias para ei esciarecímiento 

de ios heciios imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artículos pertinentes dejos Decretos 55 y i9i S. S. dijo: Se deciara 

concluso ei presente procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra_lCL3E—BA-- 

--------------------------------------------------------cuyo procedimiento se ratifica; 

elévese io actuado a ia Superioridad para ia resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en José ________________

Juez Militar Jila.pAC.ial.Aia,.,la_P.l.a^ia.__________e instructor de esta Causa; de todo

io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.



AUTO-RESUMEN
En---- de-----— a------ ijaece______

......... ....... ........... de mil novecientos ....tr.e.i2it.a....y...nue.ve.

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarisimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei 

contraRjiPLáEL...D^.P.iíZ-..-íálí.TJH....a.J....EL-..LjJBJ)..-D...:-..L.^.AI2ALa.YA—.. y de las diligen

cias practicadas aparece que al -..lj3s_.. folios - acredita que el citado

procesado —a.rT_Ta..s,d.ijí^a:ata el ^iodo do^ánaolnn-

roja,participó en los asesinatos de la Cílina Antin^iúdíca y ase

sinó a cinco Mujeres en la nina Montenegro,después de ha3;r vio

lado una,arrojando los cadáveres a un pozo

CONSiOERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base ai resultando dei Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en ei Bando declgrntivn ___________________________________________

procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos ios artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso ei presente procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra

L^1BZZ—. 7j.A.. .-.Tr*.i ------------ cuyo procedimiento se ratifica;

elévese io actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en .Rosadas,D. José Ochoa Hidalgo__________________

Juez Militar -Especial de la Plaza 

io cual yo, el Secretario, Doy fe.

A

e instructor de esta Causa; de todo



AUTO-RESUMEN
dp layota ..---- r^.^.aLL..L^-------------- --- ----- a_____ ____________

--------------------- --- de mi! novecientos ...t.):^e.j,.ri.t.&....y....WA.cve.

RESULTANDO: Que se inició e! presente procedimiento Sumarisimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder de! -.^Jltno. hr. Auditor do 

contra iT-::.------------------------ ------------------------ y Jg ¡gg d¡]igen-

cias practicadas aparece que a!---------- foÜos------------------ se acredita que e! citado

procesado _hí..5..o——arnas durante di poriodo
... foiios

roja; foin^ par^e do 1 ^rupo condujo a la ?una Montenegro a.

seis .íUjfres qne fueron asesinidas^nientras ol procesado había.

guardia arnaoo de Escopeta en lugar proxino; posteriormente al 

pj^ocesanienio se ha recibido telegrana del Conan^ante del Pues

divddue presenció en dicho puoolo el asesinatos de personas de 

der eCiias .

CONSiDERANDO: Que acreditados tos hechos fundamentaies que simneron 

de base a! resuitando de! 'Auto de Procesamiento y que aqueüos se encuentran san

cionados en e! Bando dec.luuialJj¿jO-dñI__EslLadit-d.e-.ííuBJira______________________

procede ratificar aqué! y practicadas ias diügencias necesarias para e! esciarecimiento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado e! procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en e! Decreto 55.

Vistos ios articuios pertinentes de ios Decretos 55 y t9i S. S. dijo: Se deciara 

conciuso e! presente procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra_JIjAH..-VA.-. 

hh^ ___________________________________ cuyo procedimiento se ratifica;

eiévese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en_____ Ro.s.ajíaA....—D... uchoa., H'!'hi1gQ-----------------

Juez Miiitar Ph^ñctaT de la __________e instructor de esta Causa; de todo

io cuai yo. e! Secretario, Doy fe.

y"!

E! SecrotaHo:



A UTO-RESUMEN

— de-----
------- ----------------------------------- a__________________

--- ----------------------
RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarisimo de Ur

gencia en virtud de Orden .de Proceder det ^lltno g. Anditos d^

......................................................     y

cias practicadas aparece que al---------- folios...... ..................se acredita que et citado

procesado amas ñor indo de

r¡ta?'xis'ja,for];iando parte leí grupo que cO!-tdujo 

a seis r.rajeres que fueron asesinadas,quedando 

escopetaba óiataucia da kilÓMetro antee do 

a la Mina Monte^^ro

do guardia,con una

llejar al lugar del

el yeii^^aoíenlo ^do^al uae,cón un Garro del Juniclpio a recoger

'11 calava^ 1 1). Pedro Palacios para llevarlo al Canenterío.

4

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base at resultando det 'Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en et Bando de.3^.1DJia.cCLy-O---2.e2—^^í^.a¿x).-.Ae.-..Gu.3rjca.—....................-............

procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

ta Superioridad de conformidad a lo dispuesto en et Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de tos Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso et presente procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra—1^..ET. P:I- 

____ __________________________________________________ cuyo procedimiento se ratifica; 

elévese lo actuado a ta Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en —L?.Pho a E.iJ.3J.5.0..------------------------

juez Militar Espedí . __is... P1 a.M------------- —c Instructor de esta Causa; de todo

i



1

A UTO-RESUMEN
de___E n__ tíO __________ ______ a..... trana___

.... ................... -.....--de mil novecientos

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarisimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder del ntmo.

contra .-JElL^.liC..lL..C.O.'--V.i.LIJl...jiLO.l[S..J...R.).,..C.Q.J.j.,jGüL.íTLL.J.A_________ y de las diligen

cias practicadas aparece que ai_ __ __ folios____________ se acredita que el citado

procesado, sí..bien—eslaRo haciendo propaganda a__favor de acción

Popular, ostrwo haciendo servicios con armas durante el periodo de 

do:ainación foja,ínter viro en el asalto al Cuartel de la Cuardia Ci

vil,participó ai saqueos,acompañando al Sebaquevas ,a caballo, en 

sus incursiones peo^ los cortijos en que se habían regustado las fa

milias del pueblo, raptando,en unión del mismo,finalmente a dos se- 

ñorítas a les qu^ dejaron el Víllanueva del Rey.

CONSIDERANDO: Que acreditados !os hechos fundamentales que sirvieron 

de base ai resultando de),'Auto de Procesamiento y que aqueüos se encuentran san

cionados en ei Bando de.Gl-ara.tiv.o—del!—Bs±ad..o—de—dnenra------------- —-------------- --

procede ratificar aquéi y practicadas ias diligencias necesarias para ei esciarecimiento 

de ios heciios iniputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios articuios pertinentes de ios Decretos 55 y 19i S. S. dijo. Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra 

V^-,T.R a) K,. CO ____________ cuyo procedimiento se ratifica;

elévese lo actuado a ia Superioridad para ia resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en —11..—Ootrí:!—Ll-l^lSQ ----------------
Juez Militar Es.uE.-c.íad-d^-l.^-Bda.za------------------e Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.



!

......-...........a.....

_________ de mü novecientos

Düigencia de remisión.—En

de,,_________________
se remite a^ Superioridad ia presente Causa, 

foiios útiies, de io que doy fe.

uesta de í

M 22-3 )9



^de estas actuaciones ei

^^¡^^^^asen ios autos a instrucción de ias rtes por ei término 

i proce^do^de ios nombres de ios componentes dei Consejo

pecreto. Señ

nia& 

iegab

E! Presidente de) Tribuna),

1

Düigcncia de notificación.—En

------------------- - --------- de mii novecientos___

ei Secretario teniet^o a jni presencia ai procesado
íe n^t^^'^á^i^ctur^^W^^^ ia reiación de ios com[S^nentes dei Consejo áé Guerra 

que ie iia de juzgar y advertido si tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y 

que__ _ __ ________ __ __ _______________ __________

y en prueba de conformidad Fruía con ei autorizante. Doy fe.

E! Sr. Físca!:—Queda instruido

y 43*3*39

E! Sr. Defensor:—Queda instruido



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbüca con asistencia de! Sr. Presidente de! Consejo

RE

E! Defensor expuso que,/3;rCí^

Oído ^procesado^manifestíVíQue

- t3¿(.44. _________________

C<

Cí

V." B." E) Presidente, - . . ^i Secretario,



JENTENCBi.

tr^^í^a^v^^Sev  ̂ y siete de Hayo de mil novecientos
Permanente de Urgencia^para v^r^v^falia Consejo de Guerra
eíia^o "1 contra JOSE

natural y Tocino de P^sa- 
mera,vecino oe^Posadas l^^nal ^^^^ral do Fuente Pal-

? N^V RR^T^ de jorn^i^ro hijo de Josó y Carmen: JUAN VALLEdo Posabas nilo Jo^t natural d. Villavcrd. d.l Rio vecino
MAT de Valentina, lerroviarío: MANUEL RI7ERA

de ^nto^L^ r Posadas,vecino de la mlsma,hi-
y vecí^^ Pos o I FRANCISCO VALLE ALONSO, natural
L^^íoí^^. Hech^ Francisca y Manuel de ^7 on¿s de eoír
n^ruCIO., ñocha relación oe la causan presente oi Ministerio Fiscal doicnsor del procesado y éstos y ' Ministerio iiscal

RESULTANDO que los procesados de filiación marxista insultaron a los guar
ní obtenidos en el Ayuntamiento de Posadas a^^esq^
csinArios, condujeron a la mina Montenegro a seis mujer-s a alguna de las cuales violaron antes de asesinarlas y ^e^^^ós^ías 

arrojaron a un pozo haciendo guardias Con a^mas ^n íugar p^^xl- 
mo aparte de otros servicios análogos prestados a los rojos ¿uran- 

c su nominación en aquel pueblo; además ei Juan Valle presenció 
i? personas ue ornen d Pozoblanco; 11 Manuel

^1 Cem nterio en un carro de la basura el cadáver
Francisco valle Alonso intervino en el 

ai buartei ne la Guarnía Civil: HECHOS PROBADOS

1

?

Rivera connujo
ne Don Podro Palacios; 
asalto

CONSIDERANDO que los hechos relacionados anteriormente y qu- se d dar n 
probados constituyen un oeiito de rebelión miiitaí prev^stg y '

A ^^^iculos ^37 y del Conigo de Justicíí ¿ílít^r^^n
relación con los bandos declarativos nei estaño de guerra nel 

^^^sponsabies en concepto de autores los procesados 
Jose laj^rdo Navajas Rafaei López ^^d'tinJuan Valle Navarrete 
Manue^ Rivera Lat^s^ Francisco Valle Aion^

CONSIDERANDO que son de apreciar en d hecho de autos las circunstancias 
agravtntos ne responsabilidad que enumeran los apartados la 4& 
r articulo 10 nel Codigo Penal croinarlo en relación
Con Ol 1/0 del Cooigo Castrense.

CONSIDERANDO que sienJo alternativa la pona con que ei Conigo castiga 
.ósue delito el Tribunal opta poi- imponer la mas grave como san
ción MUecuada al hecho perseguido.

CONSIDERANDO que tuno
es también civilmente 
Vistos los artículos

u rusponsabTe criminalmente de un delito o falta lo

citaous y demás aoiicables.
FaLLAMOS

condenar y conoenamos a los procesados 
Rafael LopezMartin^ Juí^ Valle ^^varrete 

Dra^ciscu Valle Alonso, como autores de
a las responsatddAoades ci

viles coru-eápononentes c^ya cuantía se fijarA y har& electiva en 
el tramite de ejecución ne sentencia.

Así poi' esta nucsura sentencia la uronunciamos maneamos v 
firmamos -

QUE deoemos
^avagas,
vera ^atas^ vaiie Alonso^ co!
reb'llon militar a la pena de MUERTE y

Jose F&jardo 
Manuel Ri- 

delito oe

/ {

¡.

/



S' ,.n .ní.rtnr n.M.'^t. .1 
1?^- qot^üimío .n?MÍ

p uri !H?íwb!! ^oy ){^.

4

w



Vista 
sánente de la 
-0Gcre^ce oi y

RESULTANDO
sao os JOSE FAJARDO NÍVAJIS RRETE,íL\NUEL Rr/ERA ¿AÍAS ' 
de muerte,c^mo 
to y penado en 
ta7,y a la de reclusión erpetua ^ara 

-------es civilmente.

te 
ta"
deles responsabl

Qae el reierido Consejo,condena a los prroce-

caso de indulto,declaran

'7 
í

CONSIDER.'UrDO: 
el Consejo,es 
^isH^;
pena i^nues 
dimiento.

Que la apreciación de Ta 
con arreglo a u 

la calificación de los
3ta,sin Tue acertada,y 

de nulidad e-

disposiciones 
Sentencia con

legales citadas

t





f

!

DILIGENCIA NOMBRAMIENTO) 
.) 

DEL SECRETARIO JESUS PEREZ) 
) 

--)

IXm Jose Estepa Moyano, Teniente Provisional 

/de Infantería, Juez Militar Especia 1 de este 

Juzgado, habiendo de elegir Secretario, para 

estas diligencias de ejecución de sentencia. 

Boina roja del Tercio de San Rafael JESUS- 

FERh^ SEIJAS, quien a mi presencia manifiesta no tener

designo al

ninguna incompatibilidad, pira el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurand cumplir bien y fielmente sus obliga

ciones de 1^3 que queá* inouesto

Y paya que conste firma commigo en Posadas a siete de

de mil novecientos treinta y nueve. Ano de laNoviembre

PROVIDENCIA JUEZ SR.) En Pasadas a siete de. Noviembre de mil novecien- 
)

---- ) tos treinta y nueve. AHo de la victoria.ETTEPA MOYANO

Por recibida la presente causa y el acuerdo un^^-

do al enterado de S.E.

miento de 1^ sentencia

Permanente de la Plaza

J

el Jefe del

dictada por

de Posadas,

Estado para el cumplí

el Consejo de Guerra.

contra los procesados

Jose Fajardo Navajas, Rafael López 

varrete, Manuel Rivera Matas y Francisco Valles Alonso

en virtud de lo cual se les condena a la última pena.
')

cúmplase lo ordenado y en su vi-tud oficíese al Comandant

.Militar de esta Plaza, el dia.

lugar y hora en que se

interesándole manifieste 

ejecutará a los condenados, quey í'

designe la fuerza que ha dr concurrir a la ejecución y

el facultativo que haya de asistir a la misma para certí )

recibida la comuficar la defunción de los reos; una vez

nicacion del citado Gomandanie Militar notifique^e en 

forma a los condenados laz sentencia dictada, haciéndolos

saber que entran en caoilla y reqúiriendoles para qu^^

j



reclamen los Auxidios espirituAles o Je otrA els^ que esti

men necerar^o , extendiéndose de todo clLo lAS oportunas dil^^

gencÍA3 por el mutorizArte

Lo mAndo y firm^

DILIGENCIA.- Seguidamente se eyoide el oficio ordenAdo. DOY FE
4

hOVlOENCIA JUEZ SR.)
)

3TEPA MOYANO.----------- )

En posadas a ocho de Noviembre de mil novecientos

treinta y nueve.

Por recibido el oficio del Comandante militar de

hora para la' ejecución de los conesta Plaza fijando dia y 

denados uñase a continuación y constituyase inmediatamente

el Juzgado en la PÉision numero rmo de esta para cum-

plimentar lo acordado en la providencia enterior

Lo mand^ y rubrica SS^ DOY FE.-



COM^^^DAI^CIA MILITAt^

POSADAS w

Núcí..^^/^
esta Comandancia 

Militar au respetado eacrito de 
fecha 7 d^L actual en el que me 
interesa sea nembradaa fueraas 
que estime necesarias para la 
ejecución de cinco reos, asi comeo 
Ha, hora y lugar en que han de 
ejecutarse. t(M^ío honor de par 
ticipar a V.S. que he nombrado 'un: 
piquete para dicha acto, aai comea 
he tenidp a bien dj^signar el aíti 
de etta población "Cementerio*', 
horas de cinao a seis del di^ 9 
del mes actual.
Dios guarde a V.S. muchos años 

Pesadas a 7 de Noviembre de
Año de la Veiteria 

EL COMAI^DAI-ITE MILITAR:

=!

r

l,939í

t

<1

. Militar Instructor de eata y i L^L A



DILIGENCIA DE NOTI-j 
) 
)ElC ACION

Eh Posadas a ocho de Noviembre de mil novecientos 

treinta y nueve. Año de la. victoria*

catorce horas delConstituido^el'íJuzgado a .las

dia de hoy en ia rrision numero uno de esta Plaaa, a continua-

cion de ser dictada la Providencia anterior y en su cumelimien—

to, s-e hizo comparecer ante el mismo a los condenados JOSE EA-

JARDO NAVAJAS, el que manifiesta ser de treinta y cuatro a^^^ 

de edad, casado, jornalero natural vecino de esta ^ilia hijo

de Manuel y Josefa, esposa sp llama Adela Trigo Lizarte 

y tiene tres hijos llamados Manuel, Josefa y Ana Fajardo irigo, 

RAFAEL LOPEZ MARTIN, ^ue manifesta ser de treinta y oct^ años de 

edad, natural de Fhente Palmera y yecino de Posadas, Jornalero, 

hijo de Jose y dé Carmen, Viudo de ángeles Barba Belmoñte cou 

dos hijos llamados Carmen y Josefa López Rarba; JUAN VALLES NA

VARRETE, de veinticuatro años de edad, natúral de Villaverde del 

Rio y vecino de Posadas, hijo de Jose y de Valentina, Ferrovia

rio, soltero; MANUEL RIVERA EATA, de veintidós-años de edad, na

tural ?/ vecino de Posada-s, hijo de Antonio y de Teresa, Jornalero 

Agricultor, soltero; FRANCISCO VEDLES ALONSO, de veinticuatro 

edad, digo veintiocho, natural y vecino de esta Villa 

de profesión, hijo de Manuel y de Francispa,soltero, a 

se le notifico por lectura integra la sentencia dictada

porConsejo de Guerra Permanente de esta Plaza celebrado el 

dia diez- y siete de Mayo de mil novecientos tréinta y nueve , 

en virtud de la cual se les condena a la última peña asi como 

SrJ Auditor dé Guerra de la segunda Región mi 

y el oficio de la Secretaria del ^^ta-

años ñe

Herrero

quienes

r

.'E

acuerdo del Tltmo. 

litara aprobando la misma

: do Español en virtud de la cual S.E^ 

enterado de la pena imouesba que se

diñarla

el

y enterados ó.rdoae por n.tifíra^.a firman digo firma el non- 

denad. Rafael L°Pe^ "artln, y por negarsa o. hacerlo los demás ' 

1. hacen D. Oreg.rio Cobos García, Sargénb. de 1. 

y.m. isab.lo Escudoro Peres Jefe dela Guardia dé

Guardia Civil

la rrisíon

f.
if



DILll'^^CIA De'.

CAPILLA

Bandera 'O F.E

11 no-En Posadas a ocho de Noviembre

la vic-

toria.

vecientos treinta y nueve. Año

Siendo las catorce y treinta horas del dia de boy.

áe costituycron los condenados

RIVERA capilla

reqairirndoles SS& para que reclamasen los auxilios

presente ^le firma

necesarios.espirituales o de otra clase que esbimasen

Y para que conste extiendo la



DILIGEi'JClA DE EJECUCI .N -
—" "   ' osadas a nueve de Noviembre de mil nove

cientos treinta y nueve. Año de la Victoria.

!

Se hace conttar por la presente que a las seis horas 

del presente dia ha sido cumplida la oena de muerte en 

las personas de los condenados JOSE FAJARDO NAVaJAS, RA-

FAEL LOPEZ LARTRJ,

LLE3 NAVARRETE, h'A

(a) el Lobo de la Atalaya, JUA¿-i VA-
i

SEL RIBERA t,.ATA3 y FRÁNCI3C0 VALLi:^

ALONSO (a) El Cojo Coquina, por fusilamiento llevado a j

cabo por un piquete de tropa perteneciente al cuarto bata= 

llon Bandera de F.EtT. y de las JONS. de Córdoba, Tercio
f

. de San Rafael.

Reconocidos posteriormente los cuerpos de los reos por 

el medico Don Mariano González y González certifico la de-

i

É

Señor Juez y conmigo que DOY FE

Y para que conste firma el citado facultativo con el

función de los mismos.

En Posadas a nueve de Noviembre de mil novecientosPROVIOENCIA JUEZ 
5r. ESTEPA MOYAN^/)- 
---------------------- tr

Particípese por atento oficio al Iltmo. Sr. Auditor 

de Guerra de la Auditoria Delegada de Córdoba haber te-

nido lugar

la oana de

a la hora y sitio seralados'la ejecución de 
¡y

muerte de los reos condenados en esta causa.

Oficíese

É

al Sr. Juez Municipal de esta V^lla, oara 

que practique la inscrincion de la defunción de los reos 

el Registro Civil. Diríjase comunicado al Alcalde- 

Presidente de este Muncipio oara que remita certificación

i 1

de

al
ei

la inhumación de los cadáveres de aquellos. Procedaae 

sepUo de los cadáveres acreditando oor diligencia 

cnterranÉento y ordenase al encargado del Registro Ci-



certificación de la inscriocion qhe se unirán ala presenremita

NOTA se exoiden los despachos acordados

DILIGENCIA DE EfTEfR^i'-ilE^iTp^) En Posadas a nueve de Noviembre de mil

novecientos treinta y nueve. Año de la victoria.

Se bxtiende la presente lana hacer constar que con^^

tituido este Juzgado en el dia de la fecha en el Cemen-

terio Municipal se procedió a inhumar los dadaveres de

los ejecutados JOSE FAJARDO NAVAJAS, RAFAEL LOPEZ MAR-

TIN, JUAN VALLES NAVARRETE, MANUEL RIVERA MATA, en una

fosa situáda en el segundo patio del Cementerio de esta

Localidad,

metros rr la N.E., ocho metros de la S.O. y veintiseds

metros de la S.E.; el dádaver del ejecutado FRANCISCO

VALLES ALONSO fue inhumado en la Bóveda numero veinte -s

del Grupo veintiuno de la Banda N.O. del mismo patio 

Y para que conste se extiende la présente que firman

SS& conmigo el Secretario que DOY F



Don Luis K:¿rtln Mata, Secretario uei. Ayuntaiúiento u.e esta Viij.a. i
tb^ilFiCOw Que en e^ dia de Jioy se ha procedido a 

inhumación en ei Cementerio de esta Vina de ic^ cadáveres 
adultos vecinos de esta población JOSB FAJARDO KA VA JAS,RA

FAEL LORES MARTIN, (a) ei Lobo de la Atalaya, JUANVAiJd^S 

Iv.VAREETE, líANUEi. Rr/ER/^ IL^TA y FRANCISCO V^nJJES Ai^ONSO,(o) 

El Cojo Coquina; habienioseies oado sepultura en ei Segunr] 

do latió dei mismo y distancia 5 metros de la N.O.,. .

6 de la N.E., 0 de la 3.0. , y ¿6 de la S.B. ios cuatro ^r? 

meros y ei último en la Bovedilla num. ¿0 dei Grupo cue 

adultos.

ue

iara que conste, y rerdbir ai Sr. Juez J 

así ^o tiene interesauoesta que en escrito

ro 470 de :Dec^ c^3

visto bueno de^

hoy, expido ei presente 

3r. Alcalde, en iosadas

de orden y con

el

vieubre de mii novecientos treinta y

a nueve de No-

Vicnueve.n¿^o de la
s
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PROVIOÍA JUEZ) 
sr )

ESTEPA,Y ANO.--)

í 
í

En Podadas a trec^de Noviembre de mil novecientos

treinta y nueve. A^o ^e

Dedúzcase testimonio

la victoria

comorensivo dñl Auto-Resumen,

y aprobación de esta para su
remisión al

el Tribunal

Alto Tribunal de Justicia Militar otro para

Asi lo

Herional de Hesponsabilidades

mando y rubrica SS& DOY FE.-

Políticas

ciendose los testimonios que ordena

de

Se^;uidamente se cumplimento la providencia anterior, dedu-

En Posadas a quince de Noviembre de mil Novecientos

treinta y nueve. Año de la victoria.

JUEZ) 
)

t ncía, elevese este procedimiento al Iltmo. Sr. Auditor

el mismo dia. DOY Prjen

PRFIDENGIA 
señor

E;/EPA MOYANO.--)

oficid para su archivoGuerra de Córdoba con atento

de Noviembre de mil noveci^tos^ULIGENCIA DE REMISION.- SonR fecha

Lo mando y rubrica SS&

trein( 

ta y nueve, se cumplimenta la providencia anterior, remrtienj 

este procedimiento que consta de folios utrleA.dose

DOY FE



r



33.

CünipUAc ;:-ayte? la T^g-.liotín jue hA puesto fin

a 1s^ p?e:^eR-^e o-s)U¡Ta, pTnccdo 3-j. UTchi-n si^ tTÍmitoa.

Ho obatWRte, T^ao^7CT4^

Ae 1.941. í




